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5C4

grabar ó imprimir con las precauciones 
necesarias para evitar todo fraude.

Art. 12. Las disposiciones contenidas 
en los artículos 0° á 8° para la gradual 
amortización de la deuda consolidada se 
aplicarán á la conversión de deuda con
solidable en deuda consolidada que se dis
pone en el artículo 9.“

Art. 13. La comisión de crédito públi
co continuará en las funciones que le ha 
seilalado el Poder Ejecutivo, compuesta 
como hasta ahora, del secretario de ha
cienda que la presidirá, del presidente del 
tribunal de cuentas y del tesorero general. 
Esta comisión presentará anualmente al 
Congreso nna exposición de todo lo con
cerniente á dicho ramo, y propondrá lo 
que crea conveniente á su mejora y pro
greso.

Art. 14. Los funcionarios que de cual
quiera manera falten á lo prevenido en 
esta ley, incurrirán en la pena de restitu
ción de la suma invertida en otro objeto, 
y destitución de sus destinos.

Art. 15. Se deroga la ley de 20 de Abril 
de 183S sobre crédito público.

Dada en Carácas á 14 de Ab. de 1S40, 
11° y 30°—El P. del S. Francisco Aramia. 
—El P. de la Ca de R. Juan Nepomuceno 
Chaves.—El s° del S. José Angel Freire.— 
E l s° de la Ca de R. Rafael Acevedo.

Carácas 15 de Ab. dé 1840, 11" y 30"— 
Ejecútese.— José A. rú ez .—Por S. E .—El 
s" de IIa G uillerm o Sm itli.

3 9 9 .
Decreto de 18 de Abril de 1840 mandando 

formar los códigos nacionales, el cual re
form a el de 1835 ¿Vo 188 sobre esta mis
ma materia.

[Derogado por el N a 840.)
El Senado y Ca de R. de la Ra de Vene

zuela reunidos en Congreso, decretan.
A rt. 1° Se formarán tres proyectos de 

códigos, á saber: el civil, el criminal y el 
de comercio, con sus respectivos procedi
mientos.

Art. 2° La redacción de los proyectos 
de los códigos de que habla el artículo an
terior se hará por una comisión de tres 
individuos elejidos por el Congreso en 
Cámaras reunidas do dentro ó fuera de su 
seno. También se elegirá igual número 
de suplentes para llenar las faltas de aque
llos.

Art. 3" La reunión de dos miembros 
bastará pnru instalar la comisión, la cual 
se jun tará en la capital de la República, y 
continuará sus trabajos sin interrupción 
hasta haberlos concluido, presentándolos 
al Congreso dentro de dos aüos.

§ único. La comisión pasará periódica
mente al Poder Ejecutivo sus trabajos pa
ra qne se examinen por el Consejo de Go
bierno y so publiquen con sus observacio
nes.

Art. 4" Los secretarios del Congreso 
facilitarán á la comisión los documentos 
que, como necesarios al objeto, les exija de 
los archivos que están á su cargo, y todas 
las demas oficinas públicas tendrán la mis
ma obligación.

Art. 5" Los miembros de la comisión 
lie no lo sean á la vez del Congreso, ten- 
rán asiento en las Cámaras para informar 

en las discusiones sobre los proyectos de 
códigos.

Art. G° Los miembros de la comisión 
gozarán doscientos cincuenta pesos men
suales por indemnización.

§ 1° Este sueldo empezará á devengar
se desde el dia de la instalación. El miem
bro que no hubiere concurrido á ella lo 
disfrutará desde que se incorpore.

§ 2° Si fuere elejido algún empleado 
público gozará del sueldo de su destino, si 
fuere mayor que la indemnización señala
da en este artículo, y desempeñará ámbos 
encargos si á juicio de la comisión no son 
incompatibles.

Dado en Caráca3 á 11 de Ab. de 1840, 
11°y*30° —El P. del S. Francisco Aramia. 
El P. de la C* de It. Juan Nepomuceno 
Chaves. —YA s° del S. José Angel Freire.— 
El s° de la C ' de R. Rafael Acevedo.

Sala del Despacho, Carácas 1S de Ab. 
de 1840, 11° y 30° —Ejecútese.— José A. 
Páez —  Por S. E .—El s° de E° en los DD. 
del I. y J a Angel Quintero.

4 0 0 .
Decreto de 18 de Abril de 1840 cediendo it 

las provincias dcM érida y  Trujillo has
ta quinientas fanegadas de tierras bal
días para la apertura de sus caminos.
El Senado y Ca de R. de la Ra do Ve

nezuela reunidos en Congreso : conside
rando :

1° Que los esfuerzos hechos hasta aho
ra por la diputación de Mcrida en favor de 
la apertura de caminos han sido inútiles: 
2° Que tanto esta provincia como la de 
Trujillo permanecen en estado de sumo 
atraso y decadencia en todos sus ramos por 
la falta de comunicaciones fáciles hácia los 
puertos; y de ellas mismas con sus veci
nas entre sí: 3° Que las enormes distan
cias de unas á otras y sus terrenos aunque 
feraces, quebrados y montuosos, hacen em
barazosa y difícil la apertura de camiuos; 
y 4° Que si bien no seria conveniente en 
las actuales circunstancias el resolver en


